En referencia a la cláusula 58.3.1 “Otorgar exención de pago total a cursos, estudios formales y trámites administrativos de cualquier naturaleza para la/el trabajador (a), su cónyuge e hijos (as), …en las Facultades y Escuelas de la propia Universidad”.
El trámite se realiza con el siguiente formato de “Exención de Pago”, que emite la Dirección de Recursos Humanos, el cual se entrega ahí mismo, junto con su recibo de pago.
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